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II1.1 NATURALEZA DEL PROYECTO 
 

Se trata de una Terminal de Almacenamiento de Petrolíferos denominada “TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA” a desarrollarse en el Municipio de 

Salinas Victoria, Estado de Nuevo León; con una superficie de 4,517.20 m2 integrándose 

al área industrial mixto, y su propósito es la recepción, almacenamiento y entrega de Diesel, 

conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017; para su recepción por auto 

tanque y entrega vía auto tanques. 

RECEPCIÓN  

El sistema de recepción tiene como finalidad el manejo de los productos incluyendo la 

medición, fiscalización y distribución a los tanques de almacenamiento por medio de 

autotanques.  

La recepción por autotanque se realizará por medio de un brazo de descarga, la isla contará 

con una manguera flexible para la recepción, la cual está conectada directamente a la 

succión de las bombas de recepción de producto por autotanque, las cuales tendrán una 

capacidad de 263 GPM. 

 

ALMACENAMIENTO 

La TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA, contará con un 

total de doce (12) tanques atmosféricos; con las siguientes capacidades 6 (seis) tanques 

verticales de 943.5 Bls, 3 (tres) tanques verticales de 629 Bls y 3 (tres) tanques horizontales 

de 629 Bls. Dando un total de 9,435 Bls de capacidad para el almacenaje de Diesel, los 

cuales estarán equipados con sistema de tele medición. Contarán con diques de contención 

para confinar derrames, cuya capacidad volumétrica mínima será la necesaria para 

contener la capacidad total nominal del tanque mayor, más el volumen que otros tanques 

ocupen hasta la altura que tenga el muro de contención por la parte interior del dique, más 

el volumen de otros elementos que se encuentren en su interior, tales como tubería y 

soportes. Se diseñarán y construirán para contener y resistir la presión lateral que les pueda 

transmitir la altura hidrostática considerando el líquido almacenado como agua, serán de 

concreto armado en función del tipo de suelo y zona sísmica, con juntas de expansión de 

acero inoxidable para absorber las contracciones y expansiones térmicas, conservando la 

hermeticidad en estas y los cruces de tubería a través del emboquillado con materiales 

resistentes a los hidrocarburos y al fuego. Los patios internos de los diques de contención 

serán de concreto armado con una pendiente mínima de 1 % que permita el libre 

escurrimiento de líquidos hacia registros de drenaje pluvial. En el patio interior de los diques 

que contengan varios tanques de almacenamiento, se construirán muros intermedios de 

concreto armado de 0.45 m de altura con el fin de prevenir que un pequeño derrame ponga 

en peligro la integridad de los otros tanques dentro del dique. Cada una de las subdivisiones 

señaladas tendrá un sistema de drenaje pluvial y aceitoso independientes. De conformidad 

con lo establecido en la NOM-006-ASEA-2017. 
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Como parte del sistema de tele medición de tanques de almacenamiento, se tienen 

instalados transmisores e indicadores de nivel de combustible y agua en cada uno de los 

tanques, cuyas señales se unen punto a punto hacia la unidad de control local que 

concentra las señales de tanques de almacenamiento y estará instalada en el cuarto de 

control y oficina de operación, asimismo, se instalarán indicadores de nivel a pie de cada 

uno de los tanques. 

DESPACHO  

El sistema de despacho tiene como finalidad el manejo de combustible incluyendo la 

medición, fiscalización y distribución hacia el sistema de despacho por autotanque.  

El despacho de productos por autotanques se realizará a través de brazos de carga de la 

siguiente forma; dos (2) para Diesel. Para el transportar los productos desde los tanques 

de almacenamiento a los autotanques se consideran cuatro (4) bombas de 263 GPM para 

Diesel. 

 

II1.3 UBICACIÓN FÍSICA DEL PROYECTO Y PLANOS DE LOCALIZACIÓN. 

 

La “TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA” se ubicará en 

Victoria, Nuevo león como se muestra en la siguiente ilustración con una superficie total del 

predio de 4,517.20 metros cuadrados. 
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Ilustración 3 ARREGLO GENERAL DE PLANTA 







 

II2.3. PREPARACIÓN DEL SITIO. 
 

Para la preparación del sitio que fue elegido para la instalación de la TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA se requerirá realizar la preparación 

del sitio para las actividades propias de la terminal, ya que el predio se encuentra en zona 

industrial, el cual ya se encuentra impactado por lo que no existe algún tipo de vegetación 

primaria o secundaria dentro del área. El predio se utilizaba con anterioridad para fines de 

encierro y resguardo de vehículos. 

Se planea posteriormente sustituir el material por uno de mejor calidad para mejorar la 

capacidad de carga del suelo, los niveles de construcción son los que rigen en el proyecto 

constructivo. Las plataformas, terracerías, y capas base serán construidas utilizando 

materiales pétreos compactables de acuerdo con las especificaciones de proyecto y estudio 

de mecánica de suelos. 

 

Recursos alterados. Los recursos que se alterarán principalmente son: el suelo (con Uso 

agrícola) ya que se impermeabilizará el estrato superficial (suelo orgánico), cabe hacer la 

aclaración que el suelo ya había sufrido alteraciones, pues se ubica en una zona agrícola, 

vías de comunicación (caminos). Por ende, al no existir vegetación primaria esta no se 

altera puesto que el predio se encuentra desprovisto de ésta, solo se encontró vegetación 

secundaria (herbáceas y pastos) propia de suelos alterados por la actividad antes 

mencionada. 

 

El área que será afectada, esta superficie se trató de manera local (dentro del mismo 

polígono del proyecto), y como se cita en el programa de obra; el movimiento de tierra 

(sustitución de suelo orgánico por material inerte con resistencia mecánica al ser 

compactado para soportar las cargas de la infraestructura a establecer) se realizará en las 

zonas de circulación para preparación de pavimentos y para desplante de las instalaciones 

de la Terminal, mientras el suelo vegetal se reubicará a aquellas áreas destinada como 

áreas verdes. 

 

Las actividades que integran la etapa de preparación del sitio son las siguientes: 

 

TRAZO Y NIVELACIÓN. 

 

Esta actividad considera la determinación en campo de los puntos y niveles del proyecto 

que permitan reponer el trazo de las nivelaciones durante la construcción de la estación de 

bombeo. 

 

Se colocarán bancos de nivel, se corroborarán las nivelaciones y los puntos donde se 

producen cambios de pendientes sobre los ejes del trazo. 
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El personal de calidad verificará que se cuente con el certificado de calibración vigente de 

los equipos de medición siguiente: estación total, transito, nivel, balizas estadales, etc. 

 

El trazo previo a iniciar las obras tiene como objetivo asegurar que las edificaciones a 

construir, las instalaciones y equipo a montar sean ubicadas en el sitio indicado y 

localización exacta marcando los límites del área de interés con bases fijas que pueden 

servir como referencia en trazos posteriores. 

 

Se deben realizar todos los trazos que se requieren de acuerdo con las necesidades 

establecidas en los documentos de ingeniería aprobados para construcción de revisión más 

actual de estos se determinan los perfiles de terreno que sean necesarios para obtener las 

alineaciones y rasantes en los puntos necesarios para que con el auxilio de los planos de 

detalle se puedan realizar los trabajos de cimentación de la edificación, bases o estructuras 

de equipos. 

 

Se señalará una línea de nivel invariable (banco de nivel) que marcara el plano horizontal 

de referencia para el resto de trabajo a realizar en la obra, se localiza en el área destinada 

a la construcción del proyecto el punto y/o puntos de partida así como el banco de nivel que 

en los documentos de ingeniería del proyecto proporcionan como referencia de inicio del 

proyecto, para tomarlos y trasladarlos a lugar de trabajo como base, posteriormente se 

realizarán los trazos y localización de los demás puntos de referencia y control necesarios 

para la ejecutar el proyecto. 

DESMONTE Y COMPACTACIÓN DEL TERRENO. 

 

Las actividades incluyen: 

• Mejoramiento del terreno de acuerdo con las recomendaciones del estudio de 

mecánica de suelos.  

• Obras de protección contra inundaciones durante la etapa de construcción, así como 

en la operación de la Terminal.  

• El movimiento de tierras para las plataformas en las áreas de proyecto se llevará 

acabo utilizando material de banco que cumpla con la granulometría, calidad y 

grados de compactación de acuerdo con recomendaciones del estudio de mecánica 

de suelos.  

• En el área de tanques de almacenamiento de la TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA los diques de contención 

se construirán de conformidad con las especificaciones de la normatividad aplicable, 

con las pendientes al interior del dique que permita el libre escurrimiento de líquidos 

hacia los registros de drenaje pluvial/aceitoso, teniendo en cuenta que la altura del 

muro del dique deberá ser suficiente para contener el volumen de los tanques en su 

interior en caso de derrame.  

 

Maquinaria y equipo: 
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La selección del equipo más apropiado para el despalme estará en función de diversos 

factores como el tipo de material, las dimensiones del área a despalmar, el espesor de la 

capa a retirar, el volumen de material de despalme. 

 

A). Moto conformadora o retroexcavadora. - Se recomienda para realizar el despalme 

de terrenos donde el material es clasificado como tipo A y no se requiera mover volúmenes 

muy grandes de material producto del despalme. B). Tractor. - Se recomienda para 

despalmar terrenos con material clasificado como tipo B y el material producto del despalme 

será colocado cercano a los límites del área del terreno despalmado. 

C). Camiones de volteo. - Se recomienda el uso de estos equipos cuando el material 

producto del despalme será colocado en un banco de tiro ubicado a una distancia no mayor 

a 100 metros considerable del área despalmada. La cantidad y capacidad del cargador o 

cargadores, se determinará en función de la cantidad y capacidad de los camiones de volteo 

utilizados para el retiro del material producto del despalme. 

 

• EQUIPO 

✓ Pico 

✓ Pala 

✓ Machete 

✓ Rastrillo 

 

La compactación se hará longitudinalmente desde las orillas hacia el centro del predio con 

traslape de al menos la mitad del compactador en cada pasada. 

 

Antes de iniciar los trabajos, se deben de determinar las actividades a ejecutar, los equipos, 

herramientas y materiales que se utilizarán y disponer de los planos o especificaciones de 

proyecto que tengan aplicación en esta etapa. 

Propiedades de los materiales. Se asegurará que los materiales empleados para los 

rellenos compactados posean las siguientes características: 

 

Material producto de excavación. La materia orgánica natural que contenga el material no 

debe exceder el 7% del volumen total concentrado en una mínima zona de relleno. El 

tamaño del material que excede 2” no debe sobrepasar el 15% del volumen total del 

material. 

 

Material de banco. La selección del material de banco dependerá en gran medida de la 

distancia a la que se encuentra el proyecto o autorizado contractualmente.  
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Agua. El agua para utilizar para la homogenización del material de relleno deberá ser clara, 

libre de impurezas orgánicas que pudieran afectar la consistencia del material. 

 

Características del equipo. Se verificará antes de la ejecución de los rellenos que cuente 

con el equipo mínimo siguiente (la característica del equipo por seleccionar depende de las 

condiciones propias de la zanja que ha de ser rellenada). 

➢ Rodillo vibratorio manual (autopropulsado). Este equipo será utilizado cuando las 

características 

de las zanjas (ancho y largo) lo permitan; el espesor de la capa de material suelto, que ha 

de ser compactado no debe sobrepasar los 20 cm. 

 

➢ Compactador tipo bailarina mecánica o neumática. Este equipo será utilizado cuando 

el ancho de la cepa sea tal que no permita utilizar el rodillo vibratorio manual, el espesor de 

la capa de material suelto ha de ser compactado con este equipo no debe sobrepasar los 

20 cm de espesor.  

Método de ejecución. Se asegurará que el método de ejecución de las actividades de 

relleno y compactación con materiales de banco o producto de excavación se realice de 

acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

➢ Actividades preliminares. Se verificará que antes de proceder con las actividades de 

relleno, las estructuras de concreto se encuentren libres de defectos de vibrado, así como 

separadores metálicos, alambres u otros elementos similares que pudieran proporcionar la 

corrosión del acero, así mismo la superficie de desplante deberá encontrarse limpia y libre 

de materiales indeseables (desperdicios, basura y/o material orgánico). 

➢ Homogenización del material. Previo a la homogenización del material la humedad 

optima del material deberá ser determinada mediante un análisis de prueba proctor 

efectuada al material de relleno para conocer la cantidad de agua necesaria que requiere 

este para su compactación, a esta humedad óptima se le agregará un 2% para garantizar 

la permanencia de humedad cuando se esté llevando a cabo el proceso de compactación. 

 

Cuando el tamaño de la zanja es de pequeñas dimensiones la homogenización del material 

se efectuará de la siguiente manera: 

• El material que será utilizado para el relleno deberá encontrarse en los límites 

adyacentes de la zanja. 

• Se incorporará agua a este material en las condiciones en que se encuentre este, 

se dejará reposar un mínimo de 1hr y posteriormente será depositado dentro de la 

zanja para su compactación. Cuando se vaya depositando dentro de la zanja se 

tratará de mezclarlo lo más uniforme posible por medio de pala y/o azadón. 
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Cuando el tamaño de la zanja es de considerables dimensiones, donde sea requerido un 

volumen de material alto, la homogenización se efectuará de acuerdo con los siguientes 

parámetros: 

 

• Se depositará el material en una plataforma con dimensiones tales que permitan 

efectuar la homogenización del material (el tamaño, así como ubicación de la 

plataforma dependerá del volumen por homogenizar; el área de la plataforma 

deberá encontrarse limpia, así como libre de contaminación). 

• Utilizando una moto conformadora se hará el extendido del material con un espesor 

máximo de capa de 40cm. 

• Se incorporará un riego de agua utilizando una pipa, el cual llevará un aditamento 

que garantice la uniformidad en la salida de agua y el riego deberá ser lo suficiente 

para alcanzar el porcentaje de humedad optimo más el 2% determinado mediante 

las pruebas de laboratorio. 

• Con la moto conformadora se procede a mezclar el material de manera uniforme 

(acamellonado) hasta obtener una homogenización tanto en espesor, como en 

composición y contenido de agua. 

 

Tendido de material. Antes de proceder al tendido de la primera capa, la superficie de 

desplante deberá recibir un riego intenso de agua (riego de liga) en cantidad tal que la 

humedad permanezca visible por lo menos durante el tiempo en que dura el tendido de 

material (pero sin causar encharcamiento del agua). 

 

El material que se encuentra previamente homogenizado se coloca por capas en el área 

donde va a efectuarse el relleno; el espesor de la capa determinado por el equipo a utilizar 

para la compactación. 

 

FORMACIÓN DE PLATAFORMAS. 

 

La conformación de plataformas se llevará a cabo con material de relleno procedente de 

bancos autorizados a fin de obtener los niveles de la subrasante que indique el proyecto. 

Para tal efecto se empleará maquinaria consistente en vibro compactador, moto 

conformadora, pipa, y camiones de volteo, las plataformas se conformarán con grava arena 

compactadas con material producto de bancos autorizados. 

 

La compactación del material da inicio una vez que se ha realizado el tendido del material 

en el área por rellenar; el equipo de compactación utilizado determinará el número de 

pasadas requeridas sobre el material, hasta que este alcance como mínimo el 95% de 

prueba (proctor), es responsabilidad del área de control de calidad, verificar la calidad del 

material empleado como relleno, para lo cual verificara la realización de las siguientes 

pruebas; análisis granulométrico y prueba Proctor de compactación, por parte del 

laboratorio y el reporte de inspección, certificando el cumplimiento de este apartado y por 
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cada capa tratada, en este deberá indicarse la localización así como la elevación precisa 

del relleno efectuado en la capa tratada. 

Las pruebas de compactación deberán de cumplir con la especificación pruebas de 

compactación (mecánica de suelos). 

 

Posterior a la colocación de la primera y de las capas subsecuentes se le dará un riego 

intenso con agua (riego de liga) antes de proceder a la colocación de material para 

uniformizar las condiciones de humedad entre los dos materiales. 

 

En caso de que alguna capa ya compactada a las características especificadas sufra 

deterioro debido a malas condiciones climáticas y/o algún defecto externo, el área afectada 

de la capa compactada deberá ser retirada para volver a ser tratada de acuerdo con lo 

descrito en el presente procedimiento. 

 

• Al utilizar la compactadora tipo bailarina en zanjas estrechas en las que la mano quede 

demasiado cerca (menos de 15 cm) de los taludes y/o bordes de la zanja, la compactadora 

será detenida totalmente (apagada) antes de darle vuelta para darle otra pasada. 

 

En el caso de que un ensayo de un resultado por debajo del porcentaje de la compactación 

se procederá a compactar nuevamente y se obtendrá otro ensayo a 5 metros del ensayo 

original, hasta un total de tres pruebas, hasta obtener el porcentaje requerido para su 

aprobación. 

ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL. 

 

Aplicando adecuadamente el mantenimiento en su carácter preventivo, la vida útil estimada 

para la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA es de 40 

años, con la sustitución programada de partes y mantenimiento adecuado esta vida útil se 

podrá prolongar. Al término de este ciclo y para continuación de la operación se procederá 

al requerimiento de revisión a nivel tanques de almacenamiento, tomas de recepción y/o 

suministro, equipo, tuberías, sistemas de control y sistemas de seguridad. 

Una vez terminada la vida útil del proyecto de la “TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO SALINAS VICTORIA” se contemplarán cuatro etapas donde se desarrollarán 

con las siguientes actividades. 

ANTES DEL CIERRE 

1 actualizar el análisis de riesgo 

2 actualización de SASISOPA 

3 entrega del programa del cierre desmantelamiento y abandono ante la ASEA 

4 plan integral de manejo de residuos 

5 póliza de seguros 
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6  actualizar el programa de respuesta de emergencia 

CIERRE 

7 aviso de terminación de permiso 

8 aviso de Cierre a la ASEA 

9 procedimiento de verificación de las actividades de cierre 

10 entrega del Reporte detallado del programa de cierre a la ASEA 

11 dictamen emitido por un Tercero autorizado por la Agencia 

 DESMANTELAMIENTO 

12 verificación del cumplimiento de las condicionantes de Impacto Ambiental 

13 procedimientos de verificación de las actividades de desmantelamiento 

14 reporte detallado del programa de desmantelamiento a la ASEA 

  ABANDONO 

15 remediación del sitio o diagnóstico ambiental 

16 actividades de restauración, mitigación y/o compensación 

17 conclusión del programa de remediación de suelos contaminados del Sector 

Hidrocarburos 

18 reporte detallado de la conclusión del programa de Cierre, Desmantelamiento y 

Abandono 

19 informe de la Evaluación técnica por un tercero autorizado 

20 solicitud de Resolución de Abandono por parte de la ASEA 

21 caracterización del sitio 

 

PROGRAMA DE RESTITUCIÓN DEL ÁREA. 

 

La ubicación de TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA, 

es en zona industrial, al no afectar los sistemas ecológicos presentes y continuar con el uso 

de suelo destinado al programa de desarrollo urbano que aplique en ese momento, se 

considera que no se requiere de programa de restitución de áreas. 
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NOM-041-SEMARNAT-2015 

NOM-042-SEMARNAT-2003 

NOM-043-SEMARNAT-1993 

NOM-044-SEMARNAT-2006 

NOM-045-SEMARNAT-1995 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

NOM-081-SEMARNAT-1994 

NOM-001-ASEA-2019 

NOM-006-ASEA-2017 

II.1.13 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO  
 

De acuerdo con la regionalización ecológica, el proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria” se ubica en la región 
ecológica 18.11, misma que corresponde a la UAB 36 “Llanuras y Lomeríos de Nuevo León y Tamaulipas”, la cual se localiza en la 
región central de los estados de Nuevo León y Tamaulipas, cuenta con una superficie de 28,292.79 km2 y una población 2,345,152 
habitantes. Las políticas ambientales por la cual se rige dicha región son las de restauración y aprovechamiento sustentable; dichas políticas 
se aplican cuando los ecosistemas contienen recursos naturales que son o pueden ser aprovechados pero cuyas estrategias de 
aprovechamiento deberán considerar lo establecido por este ordenamiento ecológico de manera que se promueva un desarrollo sustentable 
en la región, además que requiere tomar medidas para reparar en los mayor posible del medio ambiente de la zona del proyecto. 

Requerimientos municipales 

• DICTAMEN DE USO DE SUELO. Donde se otorga la factibilidad de uso de suelo para almacenamiento de hidrocarburos. Se 
encuentra en Trámite. 

Requerimientos estatales. 

Región Cuenca de Burgos del estado de Nuevo León 

Criterios De Selección De Áreas Prioritarias Para La Conservación.  

Regiones Terrestres Prioritarias.  

El estudio sobre “Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) de México” (Arriaga et al. 2000), señala que en el estado de Nuevo León se ubica 
una cantidad notable de Regiones Terrestres Prioritarias, la más cercana es El Potosí- Cumbres de Monterrey, pero se considera que abarca 
un municipio cercano (García) y no directamente a Salinas Victoria. 
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Con base al estudio realizado en SIGEIA el proyecto se encuentra en las siguientes regiones 

 

II.1.14 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL DE LA REGION CUENCA DE BURGOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON. 

De acuerdo a la regionalización ecológica del Estado de Nuevo León, este recae dentro del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial de la Región de Cuenca de Burgos (N.L.); por lo cual el proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, se 
ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) número APS-129, la cual maneja una política de aprovechamiento 
sustentable, dicha política la manejan aquellas áreas que contienen recursos naturales que son o pueden ser aprovechados pero cuyas 
estrategias de aprovechamiento deberán considerar lo establecido por este ordenamiento ecológico de manera que se promueva un 
desarrollo sustentable en la región. El uso de suelo más predominante es aquel dirigido al desarrollo de actividades industriales.   

Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas.  

En Nuevo León existen 29 Áreas Naturales Protegidas, que abarcan una extensión de 2.46% del territorio y las cuales son parte 
importante de los programas de conservación a largo plazo. 

Las Áreas Naturales Protegidas son una herramienta importante en la conservación de los recursos naturales y los servicios ambientales a 
nivel mundial. En Nuevo León actualmente representan una superficie de 157,723.23 hectáreas del territorio estatal. 

La conformación actual del Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas se logró con el decreto de tres nuevas áreas, siendo éstas: 

-El Cerro del Obispado, en el año 2005 

-El Parque Lineal Río Santa Catarina, en el año 2008 

-El Parque Ecológico La Pastora, en el año 2009 

 

Tomando en cuenta lo antes descrito, así como la ubicación del proyecto, la instalación del mismo no afectará a ningún área 
natural protegida ya que dentro del área de influencia no se ubica ninguna.  

II.1.15 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024. 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento a través del cual el gobierno establece objetivos y estrategias prioritarias durante 
su sexenio. La perspectiva del presente PND busca sea de carácter histórico marcando el fin de los planes neoliberales.  

II.1.16 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2021 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
En él se establecen los 45 45 objetivos, 103 estrategias y 449 líneas de acción que se traducirán en programas operativos anuales, además 
de las prioridades del Gobierno, esto con el objetivo de hacer de Nuevo León el mejor lugar para vivir. Del 2016 al 2021 el Gobierno 
independiente trabajará en 5 grandes capítulos: “Gobierno eficaz y transparente”, “Economía incluyente”, “Desarrollo humano y social”, 
“Desarrollo sustentable” y “Seguridad y justicia”. 
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II.1.17 PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN. 
El programa señala a corto plazo la consolidación de las zonas conurbadas o metropolitanas del Municipio, mediante la implementación de 
estrategias para llegar a cada una de las metas de los medios establecidos: 

− Estructura urbana.  

− Infraestructura urbana 

− Vivienda 

− Equipamiento y servicios urbanos.  

− Espacio Público e imagen urbana.  

− Movilidad y transporte. 

− Conservación y medio ambiente.  

− Prevención de riesgos y resiliencia. 
 

II.2 CONCLUSIÓN DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES Y NORMATIVOS APLICABLES.  
Con base en el análisis detallado de los diferentes instrumentos de regulación, puede observarse que el proyecto garantiza el 

cumplimiento y apego estricto a lo dispuesto en los instrumentos normativos de planeación y ordenamiento territorial que le son aplicables, 

y se realizara bajo los más estrictos estándares de calidad y respetarán en todo momento las condiciones naturales existentes del sitio, 

garantizando que en su ejecución no genera impactos significativos en el área, además de representar un beneficio para la población y 

economía del país.  
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• Castañozem lúvico. Suelo que tiene un horizonte mólico no muy duro cuando se seca, con grado 
de saturación de más de 50% y con un relativo alto nivel de contenido de carbono orgánico; y 
con un horizonte árgico, subsuperficial con un significativo contenido de arcilla y una textura 
franco-arenosa o muy fina; carece de propiedades sálicas y gléicas (alta satura de agua) en los 
primero 50 cm superficiales.  

• Xérosol Háplico. Se caracteriza por ser un suelo de zona seca o árida; la vegetación natural que 
sustenta son matorrales y pastizales; el uso pecuario es el más importante, aunque si existe 
riego se obtienen buenos rendimientos agrícolas. 
 

4. Hidrología superficial y subterránea.  
De acuerdo con la superficie del área de influencia, así como de la zona donde se ubica el proyecto 
“Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, este abarca los siguientes cuerpos de agua: 

 

• Región hidrológica “Bravo Conchos”; identificada con el número 24, se localiza Norte del país 
en la parte central de América del Norte, su cauce principal y la frontera entre los Estados Unidos 
de América y los Estados Unidos Mexicanos es el Río Bravo, mismo que comprende desde las 
ciudades del Paso Texas y Ciudad Juárez Chihuahua, hasta su desembocadura en el Golfo de 
México. Las cuencas que integran a la región forman el área de aportación más grande de las 
corrientes mexicanas que descargan al Río Bravo. Tiene una superficie de escurrimiento de 
65,770 kilómetros cuadrados, que representa el 29% de la región hidrológica. 

• Acuífero “El Carmen-Salinas”; identificado con el número 1,924, se localiza en la porción central 
del Estado de Nuevo León, a 35 km al norte de Monterrey, este sistema acuífero abarca una 
extensión de 3,618 km2 de superficie total. Dicho acuífero no tiene disponibilidad de agua. 

• Ríos Pesquería; nace en el municipio de García, Nuevo León, aunque su cuenca abarca una 
parte del municipio de Saltillo, Coahuila. Los arroyos que dan origen a este río nacen 
principalmente en el área natural protegida de Cumbres de Monterrey y la Sierra El Fraile y San 
Miguel. 

• A. Salinas; El río Salinas nace en General Cepeda, Coahuila, recorre parte del territorio de 
Ramos Arizpe, hasta ingresar a Nuevo León en una antigua estación de nombre Ramos y pasa 
cerca de Icamole en Villa de García. Continúa su curso cerca de Arista, por un valle cercano a 
la sierra del Muerto y recoge vertientes de arroyos que bajan de la sierra del Fraile. Entra a Mina 
por la antigua hacienda de Jesús María y de San Antonio del Muerto, lugar en donde 
antiguamente confluían los caminos entre Monclova, la Pesquería Grande como del Valle de 
las Salinas. 
 

Tomando en cuenta lo antes descrito, así como la ubicación del proyecto, este no interfiere en el cauce 
de ningún cuerpo de agua, por lo cual su operación no afectará a ninguno de estos. Sin embargo, el 
proyecto implementará medidas de control, como lo es la instalación de drenaje aceitoso y trampa de 
grasas y aceites, así mismo las aguas residuales generadas (aceitosas) serán dispuestas a través de 
una empresa especializada y autorizada por Semarnat.  

Aunado a lo anterior, la calidad del agua subterránea no se verá afectada, puesto que como se describió 
en los puntos anteriores, el proyecto se encuentra sobre el acuífero “El Carmen-Salinas”, mismo que al 
día de hoy, no cuenta con disponibilidad de agua. 

 

Con lo que respecta a cuerpos de agua superficiales, no hay ninguno dentro del área de influencia; por 
lo cual no existieran afectaciones directas o indirectas por el desarrollo de cada una de las actividades 
del proyecto.  
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II.2.1.1.2 Muestreo de flora dentro del predio y área de influencia del proyecto 
Especies de valor comercial. 

Por la condición de la zona; no aplica. 

Especies de interés cinegético. 

Por la condición de la zona; no aplica. 

Especies amenazadas o en peligro de extinción. 

Por la condición de la zona; no aplica. 

 

Tomando en cuenta lo antes descrito, así como la ubicación del proyecto “Terminal de Almacenamiento 
y Reparto Salinas Victoria” y lo estipulado en la NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo; dentro de la zona donde se ubicará el 
proyecto no se encuentran especies listadas dentro de la norma antes mencionada, aunado a que 
durante las etapas preparación de sitio y construcción no se desplazará ningún tipo de vegetación y 
fauna, ya que el predio y/o el área donde se establecerá el proyecto se encuentra impactada, es decir, 
que las especies (vegetales y animales) que existía en ese lugar fue desplazada por la construcción de 
las industrias que se encuentran en dicha zona, así como a las zonas habitacionales cercanas.  

 

IV.2.3 Paisaje 
El paisaje observado por ende es el característico de zonas industriales en proceso de consolidación 
mediante la transición de suelos de crecimiento a usos de suelo industrial. 

 

a) Visibilidad 
De acuerdo con la ubicación del proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”; 
el desarrollo de cada una de sus etapas no afectará la visibilidad de ningún escenario natural, así 
como no obstruirá total o parcialmente la visibilidad de paisaje en la zona.  

 

b) Calidad paisajística. 
Debido a la instalación del proyecto “Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, este 
producirá un cambio en la zona del predio, lo anterior debido a las actividades que se desarrollarán 
durante cada una de las etapas. Sin embargo, la operación no afectará la calidad paisajista de la zona 
y/o de la región, porque es un área ya impactada. 

 

c) Fragilidad del paisaje. 
La fragilidad del pasaje es la capacidad de este para absorber los cambios que se produzcan en él. La 
fragilidad esta conceptualmente unida a los atributos anteriormente descritos. 

 

Los factores biofísicos (suelos, estructura y diversidad de la vegetación, contraste cromático, etc.) y a 
la morfología de la zona (tamaño, forma de la cuenca, altura elativa y zonas singulares) que integran la 
fragilidad del paisaje, no se consideran en predio del proyecto, lo anterior debido a que (como ya se 
describió anteriormente), es una zona industrial, es decir, previamente impactada por actividades 
humanas e industriales.  
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El proyecto, ofrecerá un valor paisajístico influenciado por las actividades industriales en la zona, sus 
vialidades colindantes para acceso y salida de vehículos a la instalación.  

 
Se aclara que la modificación al paisaje (como se ha descrito en puntos anteriores) fue a un predio 
ya alterado por actividades industriales en esa zona. El impacto visual es la alteración visual de la 
imagen y fisonomía del entorno urbano causada por la construcción de nuevas edificaciones, 
acumulación de materia prima, productos, desechos, abandono de edificaciones y bienes materiales, 
así como, violación en las densidades y características físicas de publicidad. 

Generalmente los entes de control urbano definen a la contaminación visual como toda forma de 
interferencia que pueda generar un mensaje visual o su estructura portante que impida ver, distorsione 
o desdibuje la visión de otros mensajes o de cualquier componente del entorno. 

En la inteligencia de lo anterior, el impacto visual que provocará proyecto “Terminal de 
Almacenamiento y Reparto Salinas Victoria”, en cada una de sus etapas, será puntual y mínima, ya 
que este es de manera local (dentro del mismo polígono del proyecto) aunado a que el área que se 
afectará es relativamente menor al área visual panorámica, además de que las instalaciones que 
formarán parte del proyecto se incorporarán al paisaje de la zona, condición que no impacta 
negativamente el aspecto visual, ya que se une al paisaje industrial una instalación y edificio acorde 
con las normatividades técnicas y urbanísticas. 

 

IV.2.4. MEDIO SOCIOECONÓMICO. 

a) Demografía 
En el año 2020 la población del municipio de Salinas Victoria era de 19,024 habitantes, mismos que 
pasaron a 54,192 habitantes en el año 2015, teniendo un 51.07% de población masculina y un 48.93% 
de población femenina.  

La relación de hombres-mujeres para el año 2015 era de 95.8, es decir existen 95 mujeres por cada 
100 hombres. La población predominante en el año 2015 es de 5,568 habitantes en rango de edad de 
5 a 9 años, seguido por los de 0 a 4 años con 3,503 habitantes, es decir, la población infantil es la de 
mayor presencia en el municipio.  La edad media de la población es de 40 años, es decir, que la mitad 
de la población tiene 40 años o menos.  Para   el año 2020 y 2030, de acuerdo con las proyecciones 
realizadas, la población para el 2020 sería de 61,868 habitantes y para 2030 de 66,465 habitantes, lo 
que nos dejaría al municipio con una proyección para el 2040 de 71,403 habitantes. 

1. Actividades económicas 
Las principales actividades dentro del municipio de Salinas Victoria corresponden a la industria 
manufacturera, electricidad, agua y construcción, y en menor medida las actividades de servicios, es 
decir, aquellas como el transporte, gobierno y otros servicios. 

Los espacios de trabajo con mayor capacidad dentro municipio en los cuales se registran desde 50, 
100 y 250 personas trabajando por punto, son cercanas a centros industriales, y espacios comerciales 
y de servicio. Territorialmente, Salinas Victoria cuenta con parques industriales y tecnológicos, que son 
fuentes de empleo para habitantes de toda el área metropolitana. 
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evaporación, y por otra parte se mitigará por el 

Uso de un concreto premezclado, por lo cual se 

reducirá el consumo de agua, siendo con esto un 

impacto positivo de menor importancia, pero 

bueno. 

AIRE NEGATIVO MÍNIMO TEMPORAL 

IRRELEVANTE MITIGABLE 

 

 

La calidad del aire se verá afectada, por la 

incorporación de polvos, pero muy poco grado, 

porque al hacer las mezclas con agua se mitiga 

en gran parte el escape de los polvos de arena y 

aglutinantes. Por lo cual, aunque es un impacto 

negativo mínimo, solo es temporal y mitigable. 

Por lo que respecta a la contaminación por 

vehículos y/o maquinaria en esta etapa el Uso de 

maquinaria se reducirá a equipos menores que, 

su combustión es casi nula, y por lo que el 

transporte de los materiales, que ingresaron a 

diario, se verá repartido en todo el tiempo que 

duro la obra. 

RUIDO NEGATIVO MÍNIMO TEMPORAL 

IRRELEVANTE MITIGABLE 

 

En cuanto a la producción de ruido, debido a que 

en esta etapa se quitará la maquinaria y solo se 

quedará el equipo menor, el cual, si tomamos en 

cuenta que la distancia hacia los predios vecinos 

y el horario de trabajo, horarios diurnos y 

normales; y el transporte del acarreo de los 

materiales, es un impacto negativo mínimo 

temporal y mitigable. 

AGUAS RESIDUALES NEGATIVO MÍNIMO 

TEMPORAL MITIGABLE 

En esta etapa es cuando más se necesitará de 

letrinas provisionales, ya que por la gran cantidad 

de trabajadores es muy importante, el buen 

mantenimiento, este tipo de servicio se 

subcontratará y una empresa especializada se 

encargará del mantenimiento, logrando así buen 

funcionamiento y por otra la mitigación de los 

desechos de las aguas residuales 

SOCIAL POSITIVO MEDIANO TEMPORAL 

MITIGABLE 

 

 

En cuanto a este factor, es muy importante por la 

generación de empleo, que, aunque sea de 

manera temporal, contribuye a mitigar la 

necesidad de empleos en la zona, además del 

impacto benéfico en la derrama económica que 

se suscita con ello. 

ECONOMÍA POSITIVO MEDIANO TEMPORAL 

MITIGABLE 

 

 

Positivo por la creación de empleos directos, 

aunque temporales. Es importante contar con el 

desarrollo de obra en el estado ya que influyen 

también en la reactivación de la economía de la 

región. 
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vuelve un impacto positivo mediano y 

permanente. 

RESIDUOS SÓLIDOS NEGATIVO MÍNIMO 

PERMANENTE MITIGABLE 

Se ha considerado que 250 g/usuario, es la 

cantidad de basura que una persona (trabajador 

o usuaria de la "Az" desecha cada vez que hace 

uso del servicio; para lo cual de ser el caso se 

contará con la factibilidad de recolección de 

residuos sólidos por parte del Municipio o bien, 

se contratará a un proveedor de servicios de 

recolección autorizado 

Los residuos de manejo especial, que se 

generarán serán colectados y se almacenan 

temporalmente en Botes de plástico con tapa de 

20 L rotulados (Almacén Temporal de Residuos 

de Manejo Especial) ubicados en los puntos de 

Generación de la "TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 

VICTORIA" y Posteriormente se recolectan por 

el un proveedor de servicios de recolección 

autorizado para su comercialización en los 

Centros de acopio cercanos y/o para su 

disposición final. 

AGUAS RESIDUALES NEGATIVO MÍNIMO 

PERMANENTE MITIGABLE 

 

 

La aportación del 80% de la dotación es un 

volumen considerable, pero debido a la cantidad 

reducida de personal de servicio, así como de 

usuarios que utilizan los sanitarios, es 

insignificante el volumen que está dentro de las 

normas de proyecto de drenaje y alcantarillado. 

Estas descargaran para su tratamiento a una 

Separador API y pozo de absorción o de 

recuperación para su reutilización en el riego de 

áreas verdes. 

SOCIAL POSITIVOS MEDIANOS 

PERMANENTES IRREVOCABLES 

La prestación social que se efectúa durante la 

operación de la "TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS 

VICTORIA" es uno de los impactos de mayor 

beneficio para la población de la zona, al acercar 

y mejorar el servicio De abastecimiento de 

combustible en la zona. 

ECONÓMICO POSITIVO MEDIANO 

PERMANENTE IRREVOCABLE 

 

Reducción de tiempos de traslado de los 

habitantes de la zona para la adquisición de los 

energéticos que se almacenarán en la 

"TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO SALINAS VICTORIA" 

VIALIDAD NEGATIVO MÍNIMO PERMANENTE 

MITIGABLE 

La vialidad se verá afectada de forma casi 

imperceptible, por los accesos diseñados de 
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3. Es necesario tomar medidas adecuadas de seguridad en el trabajo a fin de evitar accidentes a los 

trabajadores, vecinos o transeúntes. 

 

4. Utilizar mano de obra de la localidad. 

 

5. El trabajador debe usar ropa y equipo mínimo necesario como protección. 

 

Operación y mantenimiento. 

 

Implementación por NOM-006-ASEA-2017 de los siguientes sistemas y equipos: 

 

1. Sistema de recuperación de vapores en el procedimiento de descarga del autotanque al tanque de 

almacenamiento. 

 

2. Planta de tratamiento de efluentes. 

 

3. Diques para contención de fugas y/o derrames en área de tanques. 

 

4. Sistema de paro de emergencia en zonas estratégicas. 

 

5. Sistema de detección de fugas en tanques de almacenamiento e islas de descarga. 

 

6. Se establecerá un control de los residuos peligrosos bajo la normativa de la ASEA. 

 

7. Se establecerá un control de los residuos sólidos no peligrosos bajo la normativa de la ASEA. 

 

8. Se establecerá un Programa Interno de Protección Civil autorizado por la Subsecretaría de 

Protección Civil y Gestión de Riesgos del Estado. 

 

9. En el proyecto se establece un sistema de drenajes separados (aguas negras, pluviales y grasosas 

– aceitosas). 

 

10. Usando las actuales gasolinas sin plomo como energético; se reduce en gran parte la 

contaminación, y usando dispositivos como convertidores catalíticos en los autos que controlen y 

minimicen la emisión de contaminantes al exterior, se contribuye al mejoramiento del medio ambiente. 

 

11. El ruido de las unidades vehiculares es realmente es limitado, sin embrago por requerimiento de 
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la Secretaría de Medio Ambiente del Estado se colocarán carteles en lugares visibles a efecto de 

informar el requerimiento de la verificación vehicular. 

 

12. Se contará con un acceso y salida a la vialidad de influencia adecuada para no afectar el tráfico 

en la zona de influencia. 

 

La atención permanente a las medidas de control, manejo y reporte ambiental durante las 

etapas de operación y mantenimiento de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

SALINAS VICTORIA contempla los servicios para: mantenimiento, recolección de residuos peligrosos 

y de manejo especial, monitoreo del equipo, monitoreo ambiental (análisis de la descarga), reporte 

anual de la Cedula de Operación Anual, entre otros conceptos establecidos en la normativa aplicable 

a la actividad que se realizará mínimo de forma anual y a lo largo de la vida útil. 

 

VI.2 IMPACTOS RESIDUALES. 

 

Los impactos residuales que pueden generarse por la construcción de la TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA se presentan en la maquinaria y los vehículos 

automotores que se vean involucrados en el desarrollo del proyecto estos influirán por la emisión de 

los gases por la quema de su combustible, así como el posible potencial vertimiento de sustancias 

contaminantes al suelo, subsuelo y mantos freáticos, sin embargo para reducir este impacto se utilizará 

solo maquinaria en buen estado mecánico de tal forma que se asegure que la emisión de partículas 

contaminantes a la atmosfera por la quema de combustibles fósiles, se produzca dentro de los 

parámetros permisibles establecidos por dichas normas. Y en lo que respecta a las sustancias 

contaminantes, se les dará el manejo adecuado y serán almacenadas temporalmente en la fosa de 

captación de aguas residuales y en el almacén de residuos peligrosos (estopas, trapos y envases 

impregnados de sustancias contaminantes), ambos residuos serán dispuestos a empresas autorizadas 

para el manejo de residuos peligrosos como se mencionó y describió más ampliamente en puntos 

anteriores. 
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VII.3. CONCLUSIONES. 

 

El predio en el que se pretende el desarrollo de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

SALINAS VICTORIA corresponde al área de crecimiento industrial La infraestructura física del Sistema 

de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA, está conformado por 

una extensión de terreno de 4,517.20 m2 que se encuentra en la calle transportistas número 107 

Cp.65503  municipio Salinas Victoria Nuevo León, cuya actividad principal consistirá en la “recepción, 

almacenamiento y entrega de Diesel” con una capacidad almacenamiento de 9, 435barriles netos 

de operación.  

 

En lo concerniente a la creciente necesidad de infraestructura de servicios entre los cuales está el 

sistema de almacenamiento de combustibles, en este marco se insertará el proyecto contenido en el 

presente Estudio de Impacto Ambiental, manifestándose en este documento, cumpliendo con toda la 

normativa ambiental de acuerdo al alcance de la actividad y considerando los aspectos tecnológicos, 

de seguridad, protección ambiental con medidas, dispositivos y sistemas de seguridad que permitan 

minimizar los riesgos e impactos al medio ambiente y a la salud en las diferentes etapas de su 

desarrollo. Así el proyecto contempla implementar equipos e instalaciones necesarias para reducir las 

emisiones al ambiente en la realización de todas las operaciones de la TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA  

 

Lo anterior permite a las autoridades con injerencia del Municipio, Estado y Federación responsables, 

de llevar a cabo las supervisiones y verificaciones correspondientes sobre el cumplimiento de los 

puntos antes descritos y, en su caso, a las áreas encargadas de La secretaria de Energía de monitorear 

y dar seguimiento a las condiciones de operación de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Salinas 

Victoria. 

 

Las manifestaciones anteriores sobre el proyecto, también se soportan en el presente estudio de 

impacto ambiental, mediante el cual se analizan de forma integral los factores involucrados, en este 

sentido se tiene que la operación y mantenimiento de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO SALINAS VICTORIA, perteneciente a la empresa PRIMEFUEL S.A P.I. DE C.V. es 

ambientalmente adecuado, según la evaluación de impacto ambiental a través de la “Matriz de 

Leopold modificada” en las etapas de operación y mantenimiento, el beneficio se da en el rango 

BAJO. La preparación el sitio es negativo en el rango BAJO y la medición y monitoreo no provoca 

impacto. Es congruente con los ordenamientos aplicables a la zona y actividad evaluada. 

 

En rubro ambiental se sintetiza el proyecto vinculándose con los ordenamientos aplicables en materia 

municipal, estatal y regional de la siguiente manera: aplicando los Criterios de Regulación Ecológica 

correspondientes al sector INDUSTRIAL y de CONSTRUCCIÓN, y de estos se establece total 

congruencia con el Proyecto que se plantea, considerando que la política ambiental definida para el 

proyecto es: a) Aprovechamiento Sustentable; los Lineamientos ecológicos no se contraponen. 

 

En el ámbito de uso de suelo el Proyecto de la TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

SALINAS VICTORIA presenta los siguientes atributos: 
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• Ventajas logísticas: carreteras regionales. 

 

• Punto de enlace entre la ciudad y el Valle. 

 

• Dinámica industrial del sur de la ciudad. 

 

• Predio localizado en Zona de Aprovechamiento Sustentable. 

 

En el desarrollo económico e industrial se tiene que el municipio de salinas victoria ha destacado a 

nivel regional por el interés industrial despertado por grandes empresas trasnacionales por su 

ubicación al norte del país. 

 

Con los anteriores argumentos podemos establecer que el proyecto que se propone para la TERMINAL 

DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO SALINAS VICTORIA es: 

 

Socialmente aceptable ya que la empresa participará en la generación de empleos. 

Económicamente contribuye a las finanzas del Estado de Nuevo León (pago de derechos e 

impuestos), a las finanzas del país vía impuestos, asimismo genera beneficio económico para la 

población. Es políticamente adecuado al sumarse como fuente de empleo, cabe decir que las 

estadísticas socioeconómicas señalan al sector terciario, al que pertenece la actividad, el cual 

contribuye en mayor medida como empleador en el municipio de Salinas Victoria. Es técnicamente 

factible al integrar la tecnología de última generación para un control ambiental y de riesgo eficientes. 

Es coadyuvante con las políticas federales, estatales y municipales, para el control de la migración y 

generación de empleos, asimismo esta infraestructura de servicios se suma como elemento de 

competitividad favoreciendo al municipio en su tendencia y potencial de desarrollo. 

 

Por todo lo anterior, se considera que el proyecto planteado en sus etapas de preparación de sitio, 

construcción, operación y mantenimiento es altamente viable en el aspecto social y ambiental, 

dado que no causa afectaciones al medio ambiente y repercute favorablemente en materia social y 

económica.  

 

 




